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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Suscrita por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y 

del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano y PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Regular la transparencia y fomentar los principios de desarrollo sustentable, protección al medio ambiente, seguridad energética, 

desarrollo tecnológico, transición energética, combate al cambio climático, responsabilidad social y presencia internacional. Precisar la 

definición de Empresa Productiva del Estado, autonomía presupuestal y de gestión. Determinar las facultades del Consejo de 

Administración y su integración; establecer a los Consejeros Independientes como funcionarios públicos y suprimir la facultad de la 

Secretaría de Energía para designar a uno de los consejeros del consejo de administración de las empresas filiales. 

 

 

 

No. Expediente: 0901-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25, 27 párrafos 4º y 6º; y 28 párrafos 4° y 

5º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, 

párrafo cuarto de la Constitución y del Transitorio Vigésimo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y 

tiene por objeto regular la organización, administración, 

funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de 

cuentas de la empresa productiva del Estado Petróleos Mexicanos, 

así como establecer su régimen especial en materia de: 

 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto 

 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Petróleos Mexicanos  

 

Único. Se reforman y adicionan  los artículos 1, 2, 5, 13, 15, 16, 

17, 20, 21, 22, 24, 26, 37, 38, 40, 41, 43, 59, 61, 63, 65, 101 y 103 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, 

párrafo cuarto de la Constitución y del Transitorio Vigésimo del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y 

tiene por objeto regular la organización, administración, 

funcionamiento, operación, control, evaluación, transparencia y 

rendición de cuentas de la empresa productiva del Estado 

Petróleos Mexicanos, así como establecer su régimen especial en 

materia de: 

 

I. a VIII. [...] 
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Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del 

Estado, de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía 

técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.  Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del 

Estado, es decir, es una entidad económica que organiza los 

factores de la producción para cumplir con su objeto y el 

interés general de la Nación;  de propiedad exclusiva del 

Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 

y gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a 

lo dispuesto en la presente Ley. 

 

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, 

serán instrumentos del Estado en la búsqueda de la seguridad 

energética nacional, la eficaz y eficiente explotación y 

aprovechamiento de los recursos del subsuelo, con 

sustentabilidad y responsabilidad social y ambiental; 

promoviendo condiciones que propicien el sano desarrollo e 

integración de la industria y la tecnología nacionales, la 

diversificación de mercados y de proveedores y la 

incorporación del mayor valor agregado a sus productos.  

 

La autonomía presupuestal y de gestión, se entenderá como la 

facultad para determinar su propio presupuesto, con el objeto 

de organizar por sí mismo sus actividades, con fundamento en 

criterios administrativos, técnicos, económicos, financieros, 

estratégicos, ambientales y de seguridad, para alcanzar los 

objetivos y metas de su Programa de Desarrollo, de la 

Estrategia Nacional de Energía, del Plan Nacional de 

Desarrollo y demás programas y proyectos que se definan en 

esta Ley.  
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Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en el Distrito Federal, 

sin perjuicio de que para el desarrollo de sus actividades pueda 

establecer domicilios convencionales, tanto en territorio nacional 

como en el extranjero. 

 

Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por objeto llevar a cabo, 

en términos de la legislación aplicable, la exploración y 

extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos o gaseosos, así como su recolección, venta y 

comercialización. 

 

 

 

 

 

 

... 

 

I. a IX. ... 

 

... 

 

Artículo 13.- El Consejo de Administración, órgano supremo de 

administración de Petróleos Mexicanos, será responsable de 

definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Petróleos 

Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas 

filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes: 

 

I. a II. ... 

 

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en la Ciudad de 

México, sin perjuicio de que para el desarrollo de sus actividades 

pueda establecer domicilios convencionales, tanto en territorio 

nacional como en el extranjero. 

 

Artículo 5.  Petróleos Mexicanos tiene por objeto llevar a cabo, 

en términos de la legislación aplicable, la exploración y extracción 

del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o 

gaseosos, así como su recolección, venta y comercialización. En 

las actividades propias de su objeto, Pemex se guiará por los 

principios de desarrollo sustentable, protección al medio 

ambiente, seguridad energética, desarrollo tecnológico, 

transición energética, combate al cambio climático, 

responsabilidad social y mayor presencia internacional; entre 

otros.  

 

[...]: 

 

I. a IX. [...] 

 

[...] 

 

Artículo 13. [...] 

 

 

 

 

 

I. y II. [...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

III. a XXIX. ... 

 

Artículo 15.- El Consejo de Administración estará integrado por 

diez consejeros, conforme a lo siguiente: 

 

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá 

voto de calidad y el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

 

II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el 

Ejecutivo Federal, y 

III. Autorizar anualmente el presupuesto y el Plan de 

Negocios de Petróleos Mexicanos y de cada una de sus 

empresas productivas subsidiarias, para su envío a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; estableciendo para 

tal efecto, las bases, reglas y procedimientos para su 

formulación; adecuaciones, calendarios de ejecución y para 

las modificaciones que no requerirán aprobación del propio 

Consejo de Administración, sujetándose al balance financiero 

que, considerando el Plan de Negocios de la empresa, sea 

aprobado por el Congreso de la Unión;  

 

IV. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables 

establecidas en la Ley Federal de Deuda Pública y con lo 

dispuesto en la presente Ley, la política de contratación de 

obligaciones constitutivas de deuda pública, directas y 

contingentes, a cargo de Petróleos Mexicanos y sus empresas 

productivas subsidiarias, de acuerdo con su programa anual 

de financiamiento;  

 

V. a XXXI. [...] 

 

Artículo 15.  El Consejo de  Administración estará integrado por 

quince consejeros, conforme a lo siguiente: 

 

I.  El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá 

voto de calidad; 

 

 

II. Cuatro consejeros del Gobierno Federal designados por el 

Ejecutivo Federal;  
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III. Cinco consejeros independientes, designados por el Ejecutivo 

Federal y ratificados por el Senado de la República, quienes 

ejercerán sus funciones de tiempo parcial y no tendrán el carácter 

de servidores públicos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

III.  Cinco consejeros independientes, designados por el Ejecutivo 

Federal y ratificados por el Senado de la República, quienes 

ejercerán sus funciones de tiempo completo y tendrán el carácter 

de servidores públicos; y  

 

IV. Cinco consejeros representantes de los trabajadores de 

Petróleos Mexicanos, electos por voto universal, secreto y 

directo de sus trabajadores de planta, con nivel mínimo de 

subdirector corporativo.   

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción IV, el Consejo de 

Administración elaborará y difundirá ampliamente el 

Reglamento respectivo, emitirá la Convocatoria y fijará la 

fecha para la elección de los cinco representantes de los 

trabajadores. El Consejo de Administración podrá crear un 

Comité de Apoyo temporal para el cumplimiento de esta 

tarea.  

 

[...] 
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Artículo 16.- Los consejeros a que se refiere la fracción II del 

artículo 15 podrán ser servidores públicos federales. 

 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- Los consejeros señalados en la fracción I del 

artículo 15 podrán ser suplidos por el servidor público que al 

efecto designen, con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose 

del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las 

funciones de aquél, salvo el voto de calidad en caso de empate en 

las votaciones. 

 

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 

no tendrán suplentes y ejercerán su cargo de manera personal. 

 

… 

 

Artículo 20.- Los consejeros, con excepción de los señalados en 

la fracción I del artículo 15, deberán ser designados en razón de su 

experiencia, capacidad y prestigio profesional y reunir los 

requisitos siguientes: 

Artículo 16.  Los consejeros a que se refiere la fracción II del 

artículo 15 deberán ser servidores públicos federales, con un 

nivel mínimo de subsecretario de Estado . 

 

[...] 

 

[...] 

 

A los consejeros a los que se refiere la fracción IV del artículo 

15, se les concederá una licencia, sin goce de sueldo y por el 

lapso que ejerzan su encargo, de la plaza que ocuparan en 

Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas productivas 

subsidiarias o empresas filiales.  

 

Artículo 17. [...] 

 

 

 

 

 

 

Los consejeros señalados en las fracciones III y IV del artículo 15 

no tendrán suplentes y ejercerán su cargo de manera personal.  

 

[...] 

 

Artículo 20. Los consejeros, con excepción de los señalados en 

las fracciones I y IV del artículo 15, deberán ser designados en 

razón de su experiencia, capacidad y prestigio personal y reunir 

los requisitos siguientes:  
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I. a VI. ... 

 

… 

 

… 

 

Artículo 21.- Los consejeros independientes señalados en la 

fracción III del artículo 15 de la presente Ley, deberán nombrarse 

considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto 

de interés y sin estar supeditados a intereses personales, 

patrimoniales o económicos. Además de los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, deberán reunir los siguientes: 

 

I. a V. ... 

 

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas 

directivas u órganos de administración de distintas personas 

morales, públicas o privadas, incluida la de Petróleos Mexicanos; 

o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el 

adecuado ejercicio de su función de consejero independiente. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 21. [...] 

 

 

 

 

 

 

I. a V. [...] 

 

VI. No ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le 

impida el adecuado ejercicio de su función de consejero 

independiente.  

 

 

 

[...] 

 

Los consejeros representantes de los trabajadores, deberán 

ser empleados activos de planta, con una antigüedad mínima 

de diez años en Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, al momento de su 

elección.  
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Artículo 22.- El periodo de los consejeros independientes será de 

cinco años, escalonados y de sucesión anual y podrán ser 

nombrados nuevamente para un periodo adicional. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Los consejeros independientes únicamente podrán ser removidos 

por las causas y conforme al procedimiento previstos en esta Ley. 

 

 

Artículo 24.- Los consejeros no tendrán relación laboral alguna 

por virtud de su cargo con Petróleos Mexicanos, sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, o con el Gobierno 

Federal. 

 

Los consejeros del Gobierno Federal que no sean servidores 

públicos, así como los consejeros independientes, recibirán la 

remuneración que al efecto determine un comité especial que 

estará integrado por dos representantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y un representante de la Secretaría de 

Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no 

tendrán suplentes. 

 

Artículo 22. [...] 

 

 

 

[...] 

 

El periodo de los consejeros representantes de los 

trabajadores será de cinco años, electos simultáneamente, 

procurando que su composición refleje lo mejor posible la 

pluralidad existente en el conjunto de los empleados de 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales.  

 

Los consejeros independientes y los consejeros representantes 

de los trabajadores únicamente podrán ser removidos por las 

causas y conforme al procedimiento previstos en esta Ley.  

 

Artículo 24. [...] 

 

 

 

 

Los consejeros independientes y los consejeros representantes 

de los trabajadores , recibirán la remuneración que al efecto 

determine un comité especial que estará integrado por dos 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y un 

representante de la Secretaría de Energía, todos con nivel mínimo 

de subsecretario, mismos que no tendrán suplentes.  
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… 

 

… 

 

Artículo 26.- El Consejo de Administración, con el voto 

favorable de siete de sus miembros, emitirá y actualizará las 

reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en 

todo caso, que: 

 

I. a II. ... 

 

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis 

consejeros, siempre que asistan al menos dos consejeros 

independientes; 

 

 

IV. … 

 

V. Deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán 

por mayoría de votos de los miembros presentes, a menos que la 

ley o las reglas a que se refiere este artículo exijan una mayoría 

calificada. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto 

favorable de al menos dos consejeros independientes, en un plazo 

no mayor a veinte días hábiles, los consejeros que se opongan 

podrán emitir su voto razonado. El asunto será decidido por 

mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 

siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado; 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 26. El Consejo de Administración, con el voto favorable 

de nueve de sus miembros, emitirá y actualizará las reglas para su 

operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo caso, que: 

 

 

I. y II. [...] 

 

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos nueve 

consejeros, siempre que asistan al menos dos consejeros 

independientes y dos consejeros representantes de los 

trabajadores ;  

 

IV. [...] 

 

V. [...] 

 

 

 

 

En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto 

favorable de al menos dos consejeros independientes, en un plazo 

no mayor a cinco días hábiles, los consejeros que se opongan 

podrán emitir su voto razonado. El asunto será decidido por 

mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 

siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado; 
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VI. a XI. ... 

 

Artículo 37.- Los miembros del Consejo de Administración a que 

se refiere la fracción III del artículo 15 serán removidos de sus 

cargos en los siguientes casos: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal determinará, con base en los 

elementos que se le presenten o recabe para tal efecto, la 

remoción de los consejeros independientes en los casos a que se 

refiere el artículo anterior. 

 

 

… 

 

Artículo 40.- El Consejo de Administración contará con los 

comités que al efecto establezca. En todo caso, contará con los 

comités de: 

 

I. a IV. ... 

 

Artículo 41.- Los comités del Consejo de Administración estarán 

conformados por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

consejeros, de los cuales al menos dos serán independientes, salvo 

aquellos cuya integración esté prevista expresamente en esta Ley. 

Serán presididos y tendrán la integración y funciones que 

determine el Consejo de Administración, por resolución adoptada 

por mayoría de siete de sus miembros, sin perjuicio de las 

señaladas en esta Ley, y funcionarán conforme a las reglas que 

VI. a XI. [...] 

 

Artículo 37. Los miembros del Consejo de Administración a que 

se refieren las fracciones III y IV del artículo 15 serán 

removidos de sus cargos en los siguientes casos: 

 

I. a VI. [...] 

 

Artículo 38. El Ejecutivo Federal determinará, con base en los 

elementos que se le presenten o recabe para tal efecto, la remoción 

de los consejeros independientes y los consejeros representantes 

de los trabajadores en los casos a que se refiere el artículo 

anterior.  

 

[...] 

 

Artículo 40. El Consejo de Administración contará con los 

comités que al efecto establezca. En todo caso, contará al menos 

con los comités de: 

 

I. a IV. [...] 

 

Artículo 41. Los comités del Consejo de Administración estarán 

conformados por un mínimo de tres y un máximo de seis 

consejeros, de los cuales al menos dos serán independientes y dos 

consejeros representantes de los trabajadores , salvo aquellos 

cuya integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán 

presididos y tendrán la integración y funciones que determine el 

Consejo de Administración, por resolución adoptada por mayoría 

de nueve de sus miembros, sin perjuicio de las señaladas en esta 



 
 

 

  

 

 

 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

emita el propio Consejo. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 43.- El Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones 

será presidido por un consejero independiente y lo integrará al 

menos el Secretario de Hacienda y Crédito Público, y tendrá a su 

cargo las siguientes funciones: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 59.- Petróleos Mexicanos podrá contar con empresas 

productivas subsidiarias y empresas filiales en términos de la 

presente Ley. 

 

… 

 

Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá realizarlas 

directamente, a través de empresas filiales, empresas en las que 

participe de manera minoritaria, directa o indirectamente, o 

mediante cualquier figura de asociación o alianza que no sea 

contraria a la ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el propio 

Consejo.  

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 43. El comité de Recursos Humanos y Remuneraciones 

será presidido por un consejero independiente y tendrá a su cargo 

las siguientes funciones: 

 

 

I. a VI. [...] 

 

Artículo 59. [...] 

 

 

 

[...] 

 

Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá realizarlas 

directamente, a través de empresas productivas subsidiarias, 

empresas filiales, empresas en las que participe de manera 

minoritaria, directa o indirectamente, o mediante cualquier figura 

de asociación o alianza que no sea contraria a la ley. 

 

Petróleos Mexicanos podrá crear o participar en empresas 

filiales a las que se podrá aportar bienes, derechos u 

obligaciones de las empresas productivas subsidiarias, así 

como crear o participar en empresas filiales nuevas. En todo 
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Artículo 61.- Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos 

aquellas en las que participe, directa o indirectamente, en más del 

cincuenta por ciento de su capital social, con independencia de 

que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la 

extranjera. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 63.- Con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 

Hidrocarburos, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, las 

disposiciones que emanen de ambos ordenamientos, y demás 

aplicables, Petróleos Mexicanos podrá realizar las actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Si las actividades se realizan al amparo de una asignación, 

deberá actuar a través de una o más empresas productivas 

caso, la creación o participación en tales filiales sólo se 

aprobará cuando la operación de la empresa filial respectiva 

sea sustentable, no represente pérdidas que deban cubrirse 

por los ingresos generados por otras ramas de negocio o 

divisiones de la empresa, no requiera de trasferencias 

presupuestarias para su operación, que sus pasivos laborales 

estén respaldados bajo esquemas sostenibles y que se prevean 

las acciones necesarias para que Petróleos Mexicanos pueda 

controlar el manejo de su endeudamiento en consistencia con 

las disposiciones que le son aplicables a la empresa.  

 

Artículo 61. Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos 

aquellas en las que participe directamente en más del cincuenta 

por ciento de su capital social, con independencia de que se 

constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera.  

 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 63. [...] 

 

 

 

 

 

 

I. Si las actividades se realizan al amparo de una asignación, 

deberá actuar a través de una o más empresas productivas 
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subsidiarias, sin perjuicio de los contratos de servicios que puedan 

celebrar para la mejor ejecución y operación en las áreas objeto de 

la asignación, en términos de esta Ley y de la Ley de 

Hidrocarburos, y 

 

II. Si las actividades se realizan por virtud de un Contrato para la 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos: 

 

a) … 

  

b) En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación 

o alianza con terceros, podrá hacerlo mediante la creación o 

participación en empresas filiales, la participación minoritaria en 

otras sociedades o las demás formas de asociación permitidas 

conforme a la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos y demás disposiciones aplicables. 

 

 

En los casos en que Petróleos Mexicanos forme parte de una 

asociación en participación o consorcio, podrá hacerlo a través 

de empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

subsidiarias, sin perjuicio de los contratos que puedan celebrar 

para la mejor ejecución y operación en las áreas objeto de la 

asignación, en términos de esta Ley y de la Ley de Hidrocarburos, 

y 

 

II. [...] 

 

 

a) [...] 

 

b) En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación 

o alianza con terceros, podrá hacerlo mediante la creación o 

participación por sí mismo o de sus empresas productivas 

subsidiarias, en empresas filiales, la participación minoritaria en 

otras sociedades o las demás formas de alianza o asociación 

permitidas conforme a la Ley de Hidrocarburos, la Ley de 

Ingresos sobre Hidrocarburos y demás disposiciones aplicables.  

 

 

 

 

 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable cuando Petróleos 

Mexicanos resulte ganador en un proceso de licitación para la 

adjudicación del Contrato para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos o cuando la celebración del mismo sea resultado de 

un proceso de migración de asignación a contrato.  
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Artículo 65.- Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito 

Público podrán contar con consejeros designados por las mismas 

en los consejos de administración de las empresas productivas 

subsidiarias de Petróleos Mexicanos, previa aprobación del 

Consejo de Administración de esta última. 

 

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de 

Energía podrá designar a uno de los consejeros del consejo de 

administración. 

 

… 

 

 

 

Artículo 101.- En la elaboración de su presupuesto anual, 

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 

observarán lo siguiente: 

 

I. … 

 

II. El Director General de Petróleos Mexicanos enviará a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 15 de 

julio, el proyecto de presupuesto consolidado aprobado por el 

Consejo de Administración, incluyendo un escenario indicativo 

consolidado de la meta de balance financiero de la propia empresa 

y de sus empresas productivas subsidiarias para los siguientes 

cinco años y para el año que se presupuesta, así como el techo 

global de erogaciones para servicios personales; 

 

III. a IV. ... 

Artículo 65. Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito 

Público podrán contar con consejeros en los consejos de 

administración de las empresas productivas subsidiarias de 

Petróleos Mexicanos, previa aprobación del Consejo de 

Administración de esta última.  

 

 

 

 

 

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá 

considerar el número máximo de integrantes señalado en el 

artículo anterior.  

 

Artículo 101. [...] 

 

 

 

 

 

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos 

enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más 

tardar el 15 de julio, el proyecto de presupuesto consolidado 

aprobado por el Consejo de Administración, incluyendo un 

escenario indicativo consolidado de la meta de balance financiero 

de la propia empresa y de sus empresas productivas subsidiarias 

para los siguientes cinco años y para el año que se presupuesta, así 

como el techo global de erogaciones para servicios personales; 
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Artículo 103.- El Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos autorizará las adecuaciones a su presupuesto y al de 

sus empresas productivas subsidiarias que determine en los 

lineamientos que al efecto emita. Las demás adecuaciones serán 

autorizadas por el Director General de Petróleos Mexicanos o por 

los funcionarios que corresponda, en términos de dichos 

lineamientos y lo establecido en el Estatuto Orgánico. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Artículo 103. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 

17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III 

del artículo 101 de la presente Ley, cuando por necesidades de 

los mercados en que mantenga operaciones deba realizar 

inversiones extraordinarias, Petróleos Mexicanos, con 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

podrá modificar su meta de balance financiero, sin inversión 

física; en el entendido de que dicha autorización no podrá 

negarse si la modificación se compensa dentro de los siete 

ejercicios fiscales posteriores.  

 

[...] 

  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. El Ejecutivo Federal deberá designar a los miembros 

del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a los que 

se refieren las fracciones II y III del artículo 15 de esta Ley, 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en 

esta Ley, los cinco primeros consejeros independientes del 

Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos designados en 

términos de este Decreto durarán en su cargo, respectivamente, 

dos, tres, cuatro, cinco y seis años, según lo determine el 

Ejecutivo Federal en la designación correspondiente. 

 

En tanto se realizan las designaciones a que se refiere el primer 

párrafo de esta disposición transitoria, los actuales consejeros del 

Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos permanecerán 

en sus cargos, y cesarán en sus funciones el día en que se realicen 

las designaciones referidas. 

 

Tercero. Una vez instalados en sus funciones, los consejeros a los 

que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 15 de la 

presente Ley, contarán con un máximo de treinta días naturales 

para elaborar el Reglamento y emitir la Convocatoria para la 

elección de los consejeros representantes de los trabajadores. 

Dicha elección, deberá realizarse en un plazo no mayor a los 

treinta días naturales posteriores a la emisión de la Convocatoria. 
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Cuarto. En tanto se incorporan en sus funciones los consejeros 

representantes de los trabajadores, el Consejo de Administración 

funcionará conforme a las reglas para el quórum y votaciones 

existentes en la Ley antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

Quinto. Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones 

otorgadas y las facultades concedidas por Petróleos Mexicanos, 

sus empresas productivas subsidiarias o sus empresas filiales con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, subsistirán 

en sus términos en tanto no sean modificados o revocados 

expresamente. 

 


